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ACTA DE APERTURA PROCESO DE CONTRATACIÒN DIRECTA, EN LA 
MODALIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA 

INSTITUCIÒN EDUCATIVA CELMIRA BUENO DE OREJUELA 
 
 
 
De conformidad con lo contemplado en la Ley 715 de 2001 en especial el artículo 13, la Ley 80 
de 1993, el Decreto 1082 de 2015 y el manual de contratación de la Institución Educativa 
CELMIRA BUENO DE OREJUELA de acuerdo al plan Anual de Adquisiciones, la suscrita 
Rectora, procede a ordenar la apertura del proceso de selección para PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO CONTADOR(A) PÚBLICO(A) PARA BRINDAR   ASESORÍA  
CONTABLE A LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CELMIRA BUENO DE OREJUELA. 
 
La descripción de la necesidad, la forma en que se pretende satisfacer, las condiciones del 
contrato a celebrar, el objeto de la contratación, las obligaciones contractuales, el lugar de 
ejecución, plazo, modalidad de selección, presupuesto oficial asignado, análisis que soporta el 
valor estimado del contrato, forma de pago, criterios de selección y evaluación, supervisión, 
estarán contenidos en los respectivos estudios previos. 
 
Se firma en Santiago de Cali el día 19 de abril de 2024 
 
 
 
 
 
HERMINIA AMU MOLINA 
Rectora  
 
Proyectó: Jorge Iván Arboleda F- Abogado Contratista 
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CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL 

 
LA SUSCRITA RECTORA DE LA INSTITUCIÒN EDUCATIVA CELMIRA BUENO DE 

OREJUELA 
 

CERTIFICA: 
 

Que en la Institución Educativa, no existe personal de planta suficiente ni con la idoneidad 
requerida para desarrollar las funciones propias de  para “PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO CONTADOR(A) PÚBLICO(A) PARA BRINDAR   ASESORÍA  
CONTABLE A LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CELMIRA BUENO DE OREJUELA” que cumpla 
con la idoneidad necesaria para llevar a cabo las siguientes actividades: Además de los deberes 
señalados en el artículo 5o. de la Ley 80 de 1993, el Contratista tiene las siguientes obligaciones: 
1.Elaborar los soportes de ingresos, Notas contables, notas presupuestales: presupuesto inicial 
y modificaciones presupuestales (adiciones, reducciones y traslados presupuestales). 2. Revisar 
los soportes de los egresos: documentos presupuéstales y documentos contables: las   facturas 
y comprobantes de egresos. 3. Realizar seguimiento del PAC mensualizado de caja. 4. Realizar 
revisión de los libros de contabilidad. 5. Realizar revisión de los libros presupuestales. 6. Realizar  
revisión de los Estados Financieros. 7 Realizar revisión de la ejecución de ingresos y gastos 
mensualmente por cada fuente de financiación. 8. Realizar las conciliaciones bancarias 
mensualmente. 9. Realizar revisión de los Impuestos y contribuciones retenidos mensualmente y 
liquidar los formatos en tesorería para su pago oportuno con su respectivo comprobante de 
egreso. 10. Elaborar la información exógena de la DIAN e Industria y comercio al Municipio de 
Cali. 11.Elaborar informe financieros a Secretaria de Educación, Contraloría Municipal, Ministerio 
de Educación. 12. Brindar asesoría ejecución presupuestal de ingresos y gastos. 13. Elaborar 
Informes trimestrales al Consejo directivo. 14. Firmar los estados financieros de la institución e 
informes requeridos por los entes de control.15. Brindar apoyo en visitas de los Entes de control. 
16. Dar cumplimiento a lo relacionado con los pagos al Sistema de Seguridad Social (SALUD, 
PENSIÓN  Y ARL) tal y como lo establece la Normatividad Vigente. 17.El contratista deberá 
coordinar con el supervisor la ejecución de las actividades contractuales, acatando sus 
instrucciones, con el fin de asegurar las condiciones necesarias para el desarrollo eficiente del 
objeto contractual. 18. Las demás que se encuentren relacionadas con el objeto contractual. 
 

En Constancia de lo anterior se firma en Santiago de Cali, el día 19 de abril de 2024 

 
 
 
 
HERMINIA AMU MOLINA 
Rectora  
 
Proyectó: Jorge Iván Arboleda F- Abogado Contratista 
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ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
 

1. INTRODUCCIÓN 

El proceso de adquisición de bienes y servicios debe estar orientado a satisfacer las necesidades 
de las entidades públicas y a obtener el mayor valor por el dinero público. Las entidades estatales 
deben entender claramente cuál es su necesidad y como pueden satisfacerla, por lo cual, deben 
conocer y entender cómo y con quien pueden establecer la relación contractual que permita 
satisfacer la necesidad identificado. Para el efecto es necesario que las entidades estatales 
conozcan el contexto en el cual los posibles proveedores desarrollan su actividad. 
El artículo 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015, estableció como deber de las entidades 
estatales el realizar, durante la etapa de planeación, el análisis del sector económico y de los 
oferentes. 
El análisis debe permitir conocer el sector relativo al objeto del proceso de contratación desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo. De este 
análisis la entidad estatal debe dejar constancia en los documentos del proceso contractual el 
cual será publicado en el portal Secop 2. 
 
2. ANÁLISIS DEL MERCADO 
 
Al analizar el comportamiento de la economía nacional y a pesar del golpe recibido por la 
reducción de los precios del petróleo, el aumento de las tasas de interés en los Estados Unidos 
y el mal momento de nuestros principales socios comerciales, durante 2023 se consiguió que la 
economía colombiana siguiera adelante. En concordancia con la información arrojada por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, “Durante el periodo de 2023, los 
principales indicadores económicos del país presentaron los siguientes comportamientos, todos 
comparados con el mismo periodo de 2022 En el aspecto laboral, el país consiguió resultados 
positivos contra el desempleo: Desde el 2010 hasta hoy se han generado 3 millones y medio de 
empleos, de los cuales unos 2 millones y medio son empleos formales, con prestaciones y 
seguridad social, especialmente en las ciudades intermedias. 
 
 Uno de los aspectos positivos de la economía de Colombia y  a pesar de enfrentar un período 
con tantas dificultades, se redujo la pobreza. En 2023, el 30% de la población colombiana estaba 
por debajo de la línea de pobreza multidimensional, que considera no solo el ingreso, sino 
también el cuidado y alimentación de los menores, el acceso a salud, a educación, a una vivienda 
y servicios públicos y la calidad de la situación laboral. Hoy, el 17% permanece en esa situación; 
es decir, 5 millones de colombianos dejaron de ser pobres. 
 
Otro factor para tener en cuenta en el comportamiento de la economía colombiana fue el aumento 
del IVA al 19%, esto género que el consumo interno presentara un disminución sustancial para 
esta vigencia, desfavoreciendo a muchos sectores tales como consumidores, comerciantes e 
industriales. 
 
3. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
La Administración Municipal de Santiago de Cali, y las instituciones educativas oficiales  están al 
servicio de los intereses generales de los habitantes del Municipio y se desarrolla con 
fundamentos en los principios de igualdad, imparcialidad, buena fe, eficacia, eficiencia, economía, 
celeridad, responsabilidad, transparencia, publicidad, contradicción, polivalencia e 
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interdisciplinariedad; y lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de los demás principios generales 
y especiales que rigen la actividad de la Administración Pública y de los servidores públicos. 
 
Siendo las instituciones educativas oficiales del Municipio de Santiago de Cali, entes que tienen 
como objetivo la formación de los niños niñas y adolescentes de nuestra ciudad, para lo cual es 
importante tener en cuenta que para cumplir con su objeto misional y para el desarrollo de su 
gestión, se considera necesario contratar una persona natural o jurídica bajo la modalidad de 
prestación de servicios para permitir el funcionamiento normal.  
 
En este entendido y revisada la planta de personal de la institución educativa, se ha podido 
establecer que no se cuenta con personal suficiente que atienda funciones o desarrolle 
actividades iguales o relacionadas con el asunto objeto de contratación, como se acredita con la 
certificación que en tal sentido ha expedido la rectoría. 
 
En consecuencia, de lo anterior, la institución educativa requiere contar con los servicios de 
personas naturales con idoneidad directamente relacionada con el objeto del contrato y 
actividades que se ejecutarán a través de él para fortalecer el normal desarrollo de las funciones 
que por ley le han sido asignadas a la dependencia. 
 
4.ANALISIS DE PRECIOS 
 
El artículo 2.2.1.1.1.6.1  del decreto 1082 de 2015, establece que las entidades estatales, deben 
hacer durante la etapa de planeación el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto 
del proceso de contratación desde la perspectiva legal, comercial financiera, organizacional, 
técnica y análisis del riesgo, de igual forma Colombia compra eficiente, estableció la guía para la 
elaboración de estudios del sector, con el fin de entender el mercado del bien o servicio con el fin 
de alcanzar los objetivos de eficacia, eficiencia, economía, promoción de la competencia y manejo 
del riesgo. 
El mercado colombiano cuenta con una oferta amplia de profesionales que prestan sus servicios 
en diferentes entidades y asuntos. La contratación de estos no está sujeta a requisitos 
particulares de índole legal, salvo las propias del ejercicio mismo de la profesión. 
La determinación del perfil del posible contratista y de quien lo cumple está relacionada con el 
conocimiento previo de las condiciones académicas, profesionales y de experiencia, de contratos 
anteriores ejecutados por el posible contratista. 
La institución Educativa ha requerido servicios profesionales y de apoyo a la gestión más allá de 
los propios de los que corresponden a los cargos de su planta de personal, prestados por 
profesionales que exceden los requisitos fijados para sus funcionarios. 
 
Para determinar el valor estimado del contrato de conformidad con las actividades encaminadas 
al cumplimiento del mismo, se ha tomado como base y referencia los valores promedios de 
contrataciones anteriores, la circular con radicado padre No 202441350100000044 del 04 de 
enero de 2024  Por la cual el Municipio de Santiago de Cali indica la tabla de valores que se podrá 
aplicar en el año 2024 para los contratos de prestación de servicios emitida por el comité de 
contratación del municipio de Santiago de Cali en cabeza del Departamento Administrativo de 
Contratación, el objeto contractual a desarrollarse, el plazo de ejecución, la idoneidad y la 
experiencia con la que debe contar el futuro contratista que se requiere para cubrir la necesidad 
actual. 
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A continuación se adjunta la tabla de valores de la Circular en Mención: 
 

REFERENCIA HONORARIOS POR 
CUOTA HASTA 

REQUISITOS MINIMOS 

ASESOR 

$ 11.424.000 

- Título Profesional 
- Título de Postgrado y 
- Ciento ocho (108) meses de 

experiencia profesional 

$ 9.582.000 

- Título Profesional 
- Título de Postgrado y  
- Noventa (90) meses de 

experiencia profesional 

$ 7.739.000 

- Título Profesional 
- Título de Postgrado y  
- Setenta y dos (72) meses de 

experiencia profesional 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

 

$ 7.229.000 

- Título profesional; 
- Título de postgrado y  
- Cincuenta y cuatro (54) meses 

de experiencia profesional 

$ 6.499.000 

- Título profesional; 
- Título de postgrado y  
- Treinta y seis (36) meses de 

experiencia profesional 

$ 5.770.000 

- Título profesional ; 
- Título de postgrado y  
- Veinticuatro (24) meses de 

experiencia  

PROFESIONAL 
 

$ 5.231.000 
- Título profesional y  
- Dieciocho (18) meses de 

experiencia profesional 

$ 4.438.000 
- Título profesional y  
- Doce (12) meses de experiencia 

profesional 

$ 3.646.000 - Título profesional 

TECNICO 
 

$ 3.280.000 

- Técnico de formación técnica o 
tecnológica o aprobación de seis 
(6) semestres de educación 
superior en la modalidad de 
pregrado y 

- Doce (12) meses de experiencia 
laboral  

$ 3.007.000 

- Técnico de formación técnica o 
tecnológica o aprobación de seis 
(6) semestres de educación 
superior en la modalidad de 
pregrado y 
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- Seis (6) meses de experiencia 
laboral  

$ 2.683.000 

- Título de formación técnica o 
tecnológica o aprobación de seis 
(6) semestres de educación 
superior en las modalidades de 
pregrado 

ASISTENCIAL 
 

$ 2.579.000 
- Título de bachiller y veinticuatro 

(24) meses de experiencia 
laboral  

$ 2.098.000 

- Título de bachiller y seis (6) 
meses de experiencia laboral o 

- Únicamente dieciocho (18) 
meses de experiencia laboral 

$ 1.948.000 

- Título de bachiller o  
- Únicamente doce (12) meses de 

experiencia laboral 
 

 
Conforme a lo anterior y sustentado en el presupuesto INSTITUCIÓN a los honorarios que se 
pagaran a los prestadores de servicios dependerá exclusivamente de la capacidad presupuestal 
que se ha programado en el plan anual de adquisiciones. 
 
 
 
Elaboró: Jorge Iván Arboleda Franco -Contratista  
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ESTUDIOS PREVIOS 
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS CONTRATACIÒN DIRECTA EN LA 
INSTITUCIÒN EDUCATIVA CELMIRA BUENO DE OREJUELA. 

 
De conformidad con lo contemplado en la Ley 715 de 2001 en especial el artículo 13 y siguientes 
y las disposiciones del Consejo Directivo Institucional contenidas en el Manual interno de 
Contratación y de acuerdo al plan Anual de Adquisiciones  de la Institución Educativa CELMIRA 
BUENO DE OREJUELA de Cali se procede a realizar los estudios previos para “PRESTAR 
SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADOR(A) PÚBLICO(A) PARA BRINDAR   
ASESORÍA  CONTABLE A LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CELMIRA BUENO DE OREJUELA” 
el cual contempla los aspectos que se relacionan a continuación. 
 
1. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN:  
 
CONTRATACIÒN DIRECTA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 
2. OBJETO DEL CONTRATO: 
 
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADOR(A) PÚBLICO(A) PARA 
BRINDAR   ASESORÍA  CONTABLE A LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CELMIRA BUENO DE 
OREJUELA 
 
2. DEFINICIÒN DE LA NECESIDAD: 
 
La Institución Educativa CELMIRA BUENO DE OREJUELA tiene como propósito posicionarse 
como una institución moderna, con calidad académica, amplia cobertura y alto compromiso social. 
En desempeño de los propósitos misionales mencionados anteriormente, se procura por la 
eficiencia en el desarrollo de sus actividades; además de cumplir con la obligación de hacer las 
provisiones a que haya lugar en la consecución de los mandamientos legales relacionados con 
la dirección, organización, planificación y prestación del servicio educativo, en condiciones de 
equidad, eficiencia y calidad, todo encaminado a alcanzar los objetivos estratégicos plasmados 
en el PEI.  
 
“La autorización por la Ley para la ejecución de los recursos Decreto 1075 de 2015 articulo 
2.3.1.6.3.11, numeral 11 “Contratación de servicios técnicos y profesionales prestados para una 
gestión específica y temporal en desarrollo de actividades diferentes a las educativas, cuando no 
sean atendidas por personal de planta. Estos contratos requerirán la autorización del consejo 
directivo del establecimiento educativo y se rigen por las normas y principios de la contratación 
estatal. En ningún caso podrán celebrarse contratos de trabajo, ni estipularse obligaciones 
propias de las relaciones laborales tales como subordinación, cumplimiento de jornada laboral o 
pago de salarios. En todo caso, los recursos del Fondo de Servicios Educativos no podrán 
destinarse al pago de acreencias laborales de ningún orden.” 
 
La institución Educativa  para poder llevar a cabo los diversos procesos contables que se deben 
desarrollar y con el propósito de realizar su objeto misional y estatutario, requiere contratar la 
prestación de servicios profesionales de un Contador Público que brinde asesoría en lo 
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concerniente a las operaciones financieras que se llevan a cabo en la administración de la 
institución, lo anterior hace necesario realizar la contratación de un profesional experto e idóneo 
en la materia, toda vez que resulta de suma importancia proteger, respaldar y gestionar los 
asuntos de intereses de la Institución Educativa en esta área. 
La Institución Educativa  debe buscar resaltar y mejorar la calidad en la educación, con esta 
contratación se busca prestar el apoyo profesional  indispensable para su normal funcionamiento 
ejerciendo lo reglamentado en el Decreto 1075 de 2015 y la Ley 715 de 2001. Le corresponde a 
la Rectoría de la Institución realizar las gestiones y acciones necesarias con el fin de satisfacer 
las necesidades requeridas y cumplir con las responsabilidades asignadas de conformidad a lo 
estipulado en decreto 1075 de 2015, que en su artículo 2.3.1.6.3.6, entre algunos numerales 
dispone lo siguiente: Elaborar el proyecto anual de presupuesto del Fondo de servicios 
Educativos y presentarlo para aprobación al Consejo Directivo. Elaborar el flujo de caja anual del 
Fondo de Servicios Educativos estimado mes a mes, hacer los ajustes correspondientes y 
presentar los informes de ejecución por lo menos trimestralmente al Consejo Directivo. Celebrar 
los contratos, suscribir los actos administrativos y ordenar los gastos con cargo a los recursos del 
Fondo de Servicios Educativos, de acuerdo con el flujo de caja y el plan operativo de la respectiva 
vigencia fiscal, previa disponibilidad presupuestal y de tesorería.  
 
En cumplimiento de la misión institucional y apoyo, la Institución Educativa CELMIRA BUENO DE 
OREJUELA requiere para su normal funcionamiento atender las necesidades de la misma, por lo 
anterior es necesario PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADOR(A) 
PÚBLICO(A) PARA BRINDAR   ASESORÍA  CONTABLE A LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
CELMIRA BUENO DE OREJUELA. 
 
La Institución Educativa CELMIRA BUENO DE OREJUELA no cuenta con el personal que le 
permita satisfacer la necesidad, razón por la cual se hace necesario contratar los servicios de una 
persona natural que se encargue de ejecutar las actividades descritas en la definición técnica.  
 
Teniendo en cuenta que el objeto a contratar se encuentra sujeto a la necesidad del servicio del 
organismo, entendiéndose que su duración es por el tiempo limitado e indispensable para ejecutar 
las obligaciones contractuales. El futuro contratista estará sujeto a la coordinación de sus 
actividades y a las instrucciones que sobre el particular le imparta el supervisor, conservando en 
todo caso plena autonomía para la ejecución eficiente del contrato. En este contexto se entiende 
que no existe subordinación, ni relación laboral o dependencia alguna frente al Distrito de 
Santiago de Cali. 
 

Perfil Experiencia 

Acreditar formación PROFESIONAL COMO 
CONTADOR (A) 

Acreditar SEIS (6) MESES DE EXPERIENCIA 

 
3. DEFINICIÒN TÈCNICA: 
Las actividades a desempeñar por parte de la persona natural que sea contratada por la 
Institución serán las siguientes: 
 
Además de los deberes señalados en el artículo 5o. de la Ley 80 de 1993, el Contratista tiene las 
siguientes obligaciones: 1.Elaborar los soportes de ingresos, Notas contables, notas 
presupuestales: presupuesto inicial y modificaciones presupuestales (adiciones, reducciones y 
traslados presupuestales). 2. Revisar los soportes de los egresos: documentos presupuéstales y 
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documentos contables: las   facturas y comprobantes de egresos. 3. Realizar seguimiento del 
PAC mensualizado de caja. 4. Realizar revisión de los libros de contabilidad. 5. Realizar revisión 
de los libros presupuestales. 6. Realizar  revisión de los Estados Financieros. 7 Realizar revisión 
de la ejecución de ingresos y gastos mensualmente por cada fuente de financiación. 8. Realizar 
las conciliaciones bancarias mensualmente. 9. Realizar revisión de los Impuestos y 
contribuciones retenidos mensualmente y liquidar los formatos en tesorería para su pago 
oportuno con su respectivo comprobante de egreso. 10. Elaborar la información exógena de la 
DIAN e Industria y comercio al Municipio de Cali. 11.Elaborar informe financieros a Secretaria de 
Educación, Contraloría Municipal, Ministerio de Educación. 12. Brindar asesoría ejecución 
presupuestal de ingresos y gastos. 13. Elaborar Informes trimestrales al Consejo directivo. 14. 
Firmar los estados financieros de la institución e informes requeridos por los entes de control.15. 
Brindar apoyo en visitas de los Entes de control. 16. Dar cumplimiento a lo relacionado con los 
pagos al Sistema de Seguridad Social (SALUD, PENSIÓN  Y ARL) tal y como lo establece la 
Normatividad Vigente. 17.El contratista deberá coordinar con el supervisor la ejecución de las 
actividades contractuales, acatando sus instrucciones, con el fin de asegurar las condiciones 
necesarias para el desarrollo eficiente del objeto contractual. 18. Las demás que se encuentren 
relacionadas con el objeto contractual. 
. 
4. CONDICIONES CONTRACTUALES 
 
4.1 SUPERVISION: 
La supervisión del contrato estará a cargo de HERMINIA AMU MOLINA quien se desempeña 
como RECTORA en la Institución Educativa CELMIRA BUENO DE OREJUELA y tendrá las 
siguientes funciones: 
 

a. Colaborar con el contratista para la correcta ejecución del objeto del contrato. 
b. Verificar que el contratista cumple las obligaciones previstas en el contrato. 
c. Determinar de acuerdo con los procesos y procedimientos, la oportunidad en que el 

contratista debe realizar las actividades contratadas. 
d. En caso de incumplimiento por parte del contratista de cualquiera de sus obligaciones 

contractuales, adelantar los trámites necesarios para la aplicación de sanciones 
contractuales a que haya lugar. 

e. En los eventos de adición, prórroga, cesión o cualquier modificación del contrato, solicitar el 
trámite respectivo con anticipación a la fecha del vencimiento del contrato para el caso de 
las adiciones o a la fecha en la cual pretende suscribir el documento para el caso de las 
modificaciones. 

f. Exigir al contratista junto con el informe de actividades, los soportes de pago 
correspondientes a los aportes a los sistemas de pensión, salud y ARL, de acuerdo con lo 
estipulado por las normas vigentes 

g. Expedir mensualmente el Informe de Supervisión que detalle el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del Contratista. En el evento en que se observe algún tipo de 
inconsistencia sobre los aportes de seguridad social, el supervisor deberá adelantar las 
acciones a que haya lugar, de conformidad con la normatividad vigente. 

h. Suscribir con el ordenador del gasto y el contratista las correspondientes actas contractuales 
a que hubiere lugar y remitirlas al área correspondiente. 

i. Informar oportunamente al ordenador del gasto sobre las novedades que se presentan 
durante la ejecución del contrato. 
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j. Suscribir en conjunto con el contratista el acta de inicio una vez se verifique que la respectiva 
afiliación a la Administración de Riesgos Laborales (ARL), aprobación de pólizas cuando 
aplique, emisión del RPC y demás requisitos de legalización y ejecución del contrato. 
 

4.2 PLAZO DE EJECUCIÒN: 
El plazo del presente contrato de prestación de servicios será contado a partir de la fecha del 
Acta de inicio y el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución hasta el 20 de 
diciembre de 2024 

 
4.3 LUGAR DE EJECUCION: 
 La Institución Educativa CELMIRA BUENO DE OREJUELA. 
 
4.4 VALOR Y FORMA DE PAGO:  
El valor del contrato es por la suma de VEINTIUN MILLONES DE PESOS MCTE ($ 21.000.000) 
y será pagado en UNA (1) CUOTA DE CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE 
( $ 4.200.000) Y OCHO  (8) CUOTAS POR VALOR DE DOS MILLONES CIEN MIL PESOS MCTE 
( $ 2.100.000), previa certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del 
contrato, una vez acreditado por el futuro contratista, que se encuentra al día en el pago de los 
aportes relativos al Sistema Integral de Seguridad Social. 
 
5. IDENTIFICACIÒN DEL CONTRATO A CELEBRAR:  
Teniendo en cuenta lo señalado Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015: “Contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario 
que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto 
debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la 
Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan en-
comendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y 
documentos previos.” 

6. SOPORTE TÈCNICO Y ECONÒMICO DEL CONTRATO: 
Para el presente contrato, se estima que los honorarios del contratista que se requiere de acuerdo 
con su perfil, está alrededor de VEINTIUN MILLONES DE PESOS MCTE ($ 21.000.000). 
 
La Institución Educativa cuenta con el registro presupuestal para el presente contrato el cual se 
hará con cargo al Certificado de Disponibilidad No. 000010 del 19 de abril  de 2024  del rubro 
presupuestal 2.1.2.02.02.008.01Honorarios profesionales por valor de $ 21.000.000 con el cual 
se amparan los recursos para garantizar el pago de servicios que se requiere. 
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7. ANÀLISIS DE RIESGOS DE LA CONTRATACION:  
La Institución Educativa CELMIRA BUENO DE OREJUELA estima que no existe ningún riesgo  
ya que el servicio no implica un producto que esté sujeto a variaciones en los precios del mercado, 
que alteren el equilibrio económico del contrato, sino que depende única y exclusivamente del 
profesionalismo con que el contratista desarrolle el objeto del contrato.  
 
8. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR 
LOS PERJUICIOS.   
Para el efecto, los perjuicios que se deriven de esta contratación podría decirse que son relativos, 
pues ello depende en grado sumo de quien se contrate. 
 
9. FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA CONTRATACION: 
La modalidad de selección es la contratación directa, la cual se fundamenta en el literal h, numeral 
4, articulo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, que 
permite contratar servicios profesionales o de apoyo a la gestión en forma directa con la persona 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado 
la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea 
necesario que haya obtenido previamente varias ofertas. 

Para constancia se firma en Santiago de Cali, el día 19 de abril de 2024 
 
Atentamente 

          

 

                                                   

HERMINIA AMU MOLINA 
Rectora  
 
Proyectó: Jorge Iván Arboleda F- Abogado Contratista 
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CERTIFICADO DE IDONEIDAD  
 

LA SUSCRITA RECTORA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CELMIRA BUENO DE 
OREJUELA 

 
CERTIFICA: 

 
Que requiere la contratación de personal para la prestación de servicios PROFESIONALES  de 
conformidad con lo contemplado en la Ley 715 de 2001 en especial el artículo 13, la Ley 80 de 
1993, el Decreto 1082 de 2015 y el manual de contratación de la Institución Educativa CELMIRA 
BUENO DE OREJUELA de acuerdo al plan Anual de Adquisiciones, estos servicios se podrán 
contratar directamente con la persona que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y 
que haya demostrado la idoneidad y la experiencia directamente relacionadas con las actividades 
a desarrollar. La Institución Educativa CELMIRA BUENO DE OREJUELA no cuenta con personal 
de planta idóneo, para desarrollar las actividades objeto del contrato, según constancia expedida 
por La RECTORA de la Institución. La RECTORA  analiza y presenta al consejo Directivo la hoja 
de vida y certificados de experiencia de MARIA DEL CARMEN GODOY GARZON, identificado(a) 
con C.C 31.910.372 de Cali y se concluye que cuenta con la capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato de conformidad con las actividades requeridas en los estudios y documentos previos, 
teniendo en cuenta que cuenta con formación como CONTADORA y que cuenta con una amplia 
experiencia en las actividades del contrato, contando con SEIS (6) MESES DE EXPERIENCIA 
laboral acreditada. Por lo anteriormente mencionado se podrá celebrar directamente el respectivo 
contrato de prestación de servicios con MARIA DEL CARMEN GODOY GARZON. 
 
 
Dada en Santiago de Cali el día 19 de abril de 2024 
 
 
 
 
 
HERMINIA AMU MOLINA 
Rectora  
 
Proyectó: Jorge Iván Arboleda F- Abogado Contratista 
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CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO  PRESTACIÒN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

OBJETO  PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADOR(A) 
PÚBLICO(A) PARA BRINDAR   ASESORÍA  CONTABLE A LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA CELMIRA BUENO DE OREJUELA 

CONTRATO No 4143.065.26.04-2024 
CONTRATANTE INSTITUCIÒN EDUCATIVA CELMIRA BUENO DE OREJUELA 

CONTRATISTA MARIA DEL CARMEN GODOY GARZON 

IDENTIFICACIÓN C.C 31.910.372 de Cali 

VALOR                            VEINTIUN MILLONES DE PESOS MCTE ($ 21.000.000) 

PLAZO                          Desde el momento del cumplimiento de requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución hasta el 20 de diciembre de 2024 

CDP No. 000010 del 19 de abril  de 2024 

 
Entre los suscritos a saber HERMINIA AMU MOLINA, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 31.938.790 de Cali, actuando en calidad de Rectora  de la INSTITUCIÒN 
EDUCATIVA CELMIRA BUENO DE OREJUELA, facultada  para contratar como ordenadora del 
gasto del Fondo de Servicios Educativos en la modalidad de contratación directa por mínima 
cuantía, en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que les confiere la ley 715 de 
2001, la ley 80 de 1993, así como las disposiciones del Consejo Directivo Institucional y de 
acuerdo al plan anual de adquisiciones de la Institución educativa y lo estipulado en el Decreto 
1082 de 2015, quien en adelante y para todos los efectos de este contrato se denominará EL 
CONTRATANTE por una parte y por la otra MARIA DEL CARMEN GODOY GARZON, 
identificado/a con C.C 31.910.372 de Cali, actuando en su propio nombre, y  quien en adelante 
se denominará EL  CONTRATISTA, hemos convenido la celebración del  presente contrato de 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES contenido en las cláusulas que a continuación 
se estipulan, previas las siguientes consideraciones: a) Que de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 2 numeral 4 literal H de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 81 del Decreto 1082 de 2015, procede dentro de la modalidad de contratación directa, la 
celebración de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, siempre 
que la persona natural o jurídica esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y la entidad 
estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. 
b) Que en atención a lo consignado en los Estudios Previos, es necesario para la Institución 
contar con una Persona idónea para PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
CONTADOR(A) PÚBLICO(A) PARA BRINDAR   ASESORÍA  CONTABLE A LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA CELMIRA BUENO DE OREJUELA, ya que no existe un funcionario nombrado por 
la Secretaría de Educación Municipal para desempeñar las actividades del contrato. d) Que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el ordenador 
del gasto verificó y certificó la idoneidad y experiencia del contratista que prestará los servicios 
PROFESIONALES en la  PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADOR(A) 
PÚBLICO(A) PARA BRINDAR   ASESORÍA  CONTABLE A LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
CELMIRA BUENO DE OREJUELA e) Que para atender la presente contratación la INSTITUCIÒN 
EDUCATIVA CELMIRA BUENO DE OREJUELA cuenta con Disponibilidad Presupuestal para 
cubrir el rubro de mantenimiento. El presente contrato se regirá por las siguientes cláusulas: 
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CLÁUSULAS: CLÁUSULA PRIMERA. —OBJETO: El objeto del presente contrato es PRESTAR 
SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADOR(A) PÚBLICO(A) PARA BRINDAR   
ASESORÍA  CONTABLE A LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CELMIRA BUENO DE OREJUELA 
todo de conformidad con los estudios previos, la propuesta presentada por el contratista, entre 
otros, documentos anexos que hacen parte integral del presente contrato. CLÁUSULA 
SEGUNDA. —Obligaciones de las partes: a) SON OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
Además de los deberes señalados en el artículo 5o. de la Ley 80 de 1993, el Contratista tiene las 
siguientes obligaciones: 1.Elaborar los soportes de ingresos, Notas contables, notas 
presupuestales: presupuesto inicial y modificaciones presupuestales (adiciones, reducciones y 
traslados presupuestales). 2. Revisar los soportes de los egresos: documentos presupuéstales y 
documentos contables: las   facturas y comprobantes de egresos. 3. Realizar seguimiento del 
PAC mensualizado de caja. 4. Realizar revisión de los libros de contabilidad. 5. Realizar revisión 
de los libros presupuestales. 6. Realizar  revisión de los Estados Financieros. 7 Realizar revisión 
de la ejecución de ingresos y gastos mensualmente por cada fuente de financiación. 8. Realizar 
las conciliaciones bancarias mensualmente. 9. Realizar revisión de los Impuestos y 
contribuciones retenidos mensualmente y liquidar los formatos en tesorería para su pago 
oportuno con su respectivo comprobante de egreso. 10. Elaborar la información exógena de la 
DIAN e Industria y comercio al Municipio de Cali. 11.Elaborar informe financieros a Secretaria de 
Educación, Contraloría Municipal, Ministerio de Educación. 12. Brindar asesoría ejecución 
presupuestal de ingresos y gastos. 13. Elaborar Informes trimestrales al Consejo directivo. 14. 
Firmar los estados financieros de la institución e informes requeridos por los entes de control.15. 
Brindar apoyo en visitas de los Entes de control. 16. Dar cumplimiento a lo relacionado con los 
pagos al Sistema de Seguridad Social (SALUD, PENSIÓN  Y ARL) tal y como lo establece la 
Normatividad Vigente. 17.El contratista deberá coordinar con el supervisor la ejecución de las 
actividades contractuales, acatando sus instrucciones, con el fin de asegurar las condiciones 
necesarias para el desarrollo eficiente del objeto contractual. 18. Las demás que se encuentren 
relacionadas con el objeto contractual. 
b) SON OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. - 1). Realizar el pago oportunamente y en el 
término estipulado en el contrato. 2) Realizar el seguimiento al cumplimiento del objeto del 
contrato a través del funcionario encargado de ejercer las labores de Supervisión, vigilancia y 
control. 3) Exigir y verificar, por intermedio del funcionario designado para ejercer la vigilancia y 
control de la ejecución del contrato, el cumplimiento de las obligaciones del contratista frente al 
pago de los aportes con los sistemas de seguridad social en salud, pensiones y riesgos 
profesionales y 4) aportes parafiscales. 5) Solicitar el registro presupuestal. 6) Generar los 
espacios de trabajo requeridos. 7) Suministrar la información requerida (uso confidencial) 8) 
Presentar disposición permanente frente al trabajo propuesto. 9) Desarrollar y cumplir con las 
tares de avance asignadas. 10) Suministrar los recursos requeridos para el trabajo. 11) Mantener 
comunicación permanente con EL CONTRATISTA.  CLÁUSULA TERCERA. — Forma de pago y 
valor del contrato: Para los efectos legales y fiscales del presente contrato, EL CONTRATISTA 
solo tendrá derecho al pago de que expresamente se determinan en el presente contrato, el cual 
tiene un valor de VEINTIUN MILLONES DE PESOS MCTE ($ 21.000.000); Forma de Pago. EL 
CONTRATANTE pagará a EL CONTRATISTA el valor del contrato de la siguiente forma: UNA 
(1) CUOTA DE CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ( $ 4.200.000) Y OCHO  
(8) CUOTAS POR VALOR DE DOS MILLONES CIEN MIL PESOS MCTE ( $ 2.100.000) previa 
certificación de recibo a satisfacción del Supervisor del contrato y el trámite de pago respectivo.  
CLÁUSULA CUARTA. — Vigencia y plazo de ejecución del contrato: El plazo del presente 
contrato será hasta el 20 de diciembre de 2024 a partir de la fecha del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución.  CLÁUSULA QUINTA. — Relación laboral: El 
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presente contrato no genera relación laboral con EL CONTRATISTA ni con el personal que este 
pudiere subcontratar, y en consecuencia tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningún 
tipo de emolumentos distintos al valor acordado en la cláusula tercera del mismo.  CLÁUSULA 
SEXTA. — Sujeción de los pagos a la apropiación presupuestal: Las erogaciones que se 
causaren a favor del Contratista con cargo al presente contrato se atenderán con cargo a los 
Rubros presupuestales No. 2.1.2.02.02.008.01 Honorarios profesionales, según certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 000010 del 19 de abril  de 2024, correspondiente a la presente 
vigencia fiscal.     CLÁUSULA SÉPTIMA. —Garantías: EXENTO.  En razón a la naturaleza de la 
presente contratación no se requiere la constitución de garantías, sin embargo, el contratista se 
obliga para con la institución a garantizar la calidad de los servicios prestados. CLÁUSULA 
OCTAVA. — Afiliación al Régimen de Seguridad Social en Salud y Pensiones. EL CONTRATISTA 
se obliga a acreditar el pago de aportes al sistema de Seguridad Social (E.PS, A.R.L y Pensión) 
con la presentación de cada cuenta de cobro. CLÁUSULA NOVENA.- Supervisión y coordinación 
de la ejecución del contrato- La supervisión y coordinación de la ejecución del presente contrato 
estará a cargo de HERMINIA AMU MOLINA, RECTORA, de la Institución Educativa CELMIRA 
BUENO DE OREJUELA.  CLÁUSULA DÈCIMA. —Multas: En caso de mora o de incumplimiento 
parcial de las obligaciones contractuales a cargo del CONTRATISTA, éste autoriza 
expresamente, mediante el presente documento a EL CONTRATANTE para efectuar la tasación 
y cobro, previo requerimiento, de multas diarias sucesivas del uno por ciento (1%) del valor total 
del contrato, sin que éstas sobrepasen del 10% del valor total del mismo y su cobro podrá 
efectuarse con cargo a la garantía de cumplimiento. De las multas tasadas, impuestas y cobradas, 
se informará a la Cámara de Comercio.   CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.—Cláusula penal 
pecuniaria: Si se llegare a suceder el evento de incumplimiento total de las obligaciones a favor 
de EL CONTRATANTE, EL CONTRATISTA deberá pagar a título de cláusula penal pecuniaria el 
valor correspondiente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, la que se podrán cobrar, 
previo requerimiento, con base en el presente documento, el cual prestará mérito ejecutivo, o se 
podrá hacer efectivo por parte de la entidad el amparo de cumplimiento, constituido a través de 
la garantía única. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. Suspensión temporal del contrato: El plazo 
para la ejecución del contrato podrá suspenderse por acuerdo entre las partes o cuando ocurran 
hechos o circunstancias constitutivas de una situación de fuerza mayor o caso fortuito que impidan 
el cumplimiento de las obligaciones asumidas. Si la suspensión es de mutuo acuerdo, deberá 
suscribirse un acta por las partes en la que conste la razón por la cual suspenden la ejecución del 
contrato, la forma como se asumirán los costos que se generen con ocasión de la misma, las 
actividades que se desarrollarán tendientes a superar el motivo de suspensión. Mientras subsistan 
hechos constitutivos de una situación de fuerza mayor o caso fortuito, y estas impidan la ejecución 
total del contrato, el plazo para la ejecución del contrato se suspenderá de la siguiente manera: (i) 
por el término que dure la situación que configura la circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor. 
(ii) Si los hechos constitutivos de una situación de fuerza mayor y caso fortuito no impiden la 
ejecución de la totalidad del contrato, sino sólo de manera parcial o de alguna o algunas de las 
obligaciones de este contrato, las partes convendrán si tales circunstancias suponen o no la 
suspensión de la totalidad del contrato, y en su caso, el tiempo y los términos de suspensión. La 
suspensión de la ejecución del contrato por fuerza mayor o caso fortuito, se hará constar en actas 
suscritas por las partes, en las cuales se indiquen los hechos que la motivan. Una vez cesen las 
causas de la suspensión se dejará constancia de este hecho y de la reiniciación de los plazos 
contractuales a que haya lugar; en actas suscritas por las partes. De generarse costos al 
CONTRATISTA producto de la suspensión, el CONTRATANTE deberá reconocerlos a efecto de 
llevar al CONTRATISTA a punto de no pérdida, siempre y cuando esté plenamente demostrado.  
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. — Cesión: EL CONTRATISTA, no podrá ceder el presente 
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contrato sin autorización por escrito de EL CONTRATANTE. CLÁUSULA DECIMA CUARTA. —
Subcontratación: EL CONTRATISTA no podrá subcontratar la ejecución total del objeto del 
presente contrato sin la autorización escrita de EL CONTRATANTE, quien a su vez, podrá 
ordenar la terminación del subcontrato en cualquier tiempo, sin que el subcontratista tenga 
derecho a reclamar indemnización de perjuicio ni a instaurar acciones en su contra.  CLÁUSULA 
DECIMA QUINTA. —Interpretación, modificación y terminación unilateral y caducidad: Cuando 
surjan motivos posteriores al perfeccionamiento del contrato que hicieren necesaria la 
interpretación, modificación y terminación unilaterales y caducidad  de éste, se dará aplicación a 
lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 
PARÀGRAFO PRIMERO: Caducidad administrativa: EL CONTRATANTE podrá declarar la 
caducidad administrativa del contrato por cualquiera de las causales que establece la ley 1150 
de 2007 y los artículos 5 y 8 de la ley 80 de 1993. PARÀGRAFO SEGUNDO: la declaratoria de 
caducidad se hará mediante resolución motivada.  PARAGRAFO TERCERO: La resolución de 
caducidad se notificará personalmente al contratista o a su representante o apoderado conforme 
a la Ley 1437 de 2011. DECIMA SEXTA. —Liquidación del contrato Este contrato no suscribirá 
acta de liquidación en aplicación del artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 
217 del Decreto 019 de 2012. PARÁGRAFO. En el evento que el contrato se termine 
anormalmente o tenga saldos sin ejecutar, deberá liquidarse de conformidad con lo previsto en 
el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas que lo regulen.  CLÁUSULA DECIMA 
SÈPTIMA—Liquidación unilateral: Si EL CONTRATISTA no cumple con el objeto del contrato y 
sus actividades se practicara una liquidación directa y unilateral por EL CONTRATANTE y se 
adoptará por acto administrativo motivado, susceptible del recurso de reposición. CLÁUSULA 
DECIMA OCTAVA. —.INDEMNIDAD.- EL CONTRATISTA se obliga para con la EL 
CONTRATANTE a mantener indemne contra cualquier reclamación proveniente de terceros, que 
tengan como causa las actuaciones del CONTRATISTA.  CLÁUSULA DECIMA NOVENA.—
Inhabilidades e incompatibilidades: EL CONTRATISTA, con la suscripción de éste contrato afirma 
bajo juramento que no se halla incursa en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades y 
demás prohibiciones para contratar previstas en la Constitución Política, en los artículos 8º de la 
Ley 80 de 1993 y 83 de la Ley 104 de 1993, y demás disposiciones vigentes sobre la materia, y 
que si llegare a sobrevenir alguna, actuará conforme lo prevé el artículo 9º de la Ley 80 de 1993. 
De igual manera EL CONTRATISTA deberá estar a paz y salvo por todo concepto con la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA CELMIRA BUENO DE OREJUELA.  CLÁUSULA VIGÉSIMA. —
Perfeccionamiento y requisitos para la ejecución del contrato: 1. La existencia de las 
disponibilidades presupuestales correspondientes, 2.Compromiso o Registro Presupuestal 
.PARAGRAFO. Los gastos ocasionados para el cumplimiento de los requisitos por parte de EL 
CONTRATISTA correrán única y exclusivamente a su cargo. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. 
—Solución de controversias: Los conflictos que se sucedan durante la ejecución del objeto 
contractual se solucionarán en primera instancia a través de arreglo directo, de no ser exitoso se 
activarán los requerimientos establecidos en la Ley. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. 
Domicilio Contractual: las partes declaran que para todos los efectos legales el domicilio 
contractual es la ciudad de Santiago de Cali. 
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Para constancia se firma en Santiago de Cali el día 19 de abril de 2024 
 
EL CONTRATANTE,                        
 
 
 
 
 
HERMINIA AMU MOLINA 
Rectora  
 
El   CONTRATISTA, 
 
 
 
 
 
MARIA DEL CARMEN GODOY GARZON 
C.C 31.910.372 de Cali 
 
Proyectó: Jorge Iván Arboleda F- Abogado Contratista 
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ACTA DE INICIO 
 

CONTRATO DE PRESTACIÒN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Numero:  4143.065.26.04-2024 

CONTRATANTE: INSTITUCIÓN EDUCATIVA CELMIRA BUENO DE OREJUELA. 
 

CONTRATISTA: MARIA DEL CARMEN GODOY GARZON 

OBJETO PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADOR(A) 
PÚBLICO(A) PARA BRINDAR   ASESORÍA  CONTABLE A LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA CELMIRA BUENO DE OREJUELA 

VALOR  VEINTIUN MILLONES DE PESOS MCTE ($ 21.000.000) 

FECHA DE 
INICIO  

19 de abril de 2024 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

20 de diciembre de 2024 

SUPERVISOR: HERMINIA AMU MOLINA 

  
El día 19 de abril de 2024 se reunieron en la ciudad de Santiago de Cali, los suscritos a saber: 
HERMINIA AMU MOLINA en su condición de Supervisora} del contrato y Rectora de la 
INSTITUCIÒN EDUCATIVA CELMIRA BUENO DE OREJUELA, por la parte CONTRATANTE; y 
por la otra, MARIA DEL CARMEN GODOY GARZON, identificado(a) con C.C 31.910.372 de 
Cali, en su calidad de Contratista, con el fin de dar inicio a la ejecución del presente contrato  
 
Para constancia se firma por las partes, en la ciudad de Cali, 19 de abril de 2024 
 
 
 
 
 
HERMINIA AMU MOLINA    
Rectora       
 
 
 
 
MARIA DEL CARMEN GODOY GARZON 
C.C 31.910.372 de Cali 
Contratista 
 
Proyectó: Jorge Iván Arboleda F.- Abogado. 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:ie.celmirabuenodeorejuela@cali.edu.co


 

 

Institución Educativa 

Celmira Bueno de Orejuela 
Aprobación de Estudios 

Resolución No. 4143.2.21.1287 de Marzo 4 de 2008 
Resolución No. 4143.2.21.010761 de Diciembre 7 de 2018 

Resolución de Educación Formal Adultos No. 3046 de Nov. 12 de 2004 

 

 
 

“CELMIRANOS CONECTADOS CON CALIDAD EDUCATIVA“ 
Calle 62B #1a9-250 Chiminangos II Tel 4470928-4469546 

   E-mail: ie.celmirabuenodeorejuela@cali.edu.co y/o cbo133@gmail.com 

 
 

AUTORIZACIÓN CONSULTA INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA 
NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES 

 
El(la) suscrito(a) MARIA DEL CARMEN GODOY GARZON identificado con C.C 31.910.372 de 
Cali, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente para los fines y en los términos 
señalados en la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, a la Institución 
Educativa CELMIRA BUENO DE OREJUELA a consultar mis datos personales en el registro de 
inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores edad que administra el 
Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi eventual vinculación 
contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse a formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del 
inicio de la misma y mientras se encuentre vigente.  
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la 
Ley 1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales de 
la Institución, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de 
su tratamiento.  
 
 
 
Se suscribe en la ciudad de Santiago de Cali, el día 19 de Abril de 2024. 
 
 
 
 
 
Firma   _____________________________________ 
Nombre MARIA DEL CARMEN GODOY GARZON 
Cédula C.C 31.910.372 de Cali 
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